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DE LA PROVINCIA DE TOLEDO

ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación en el «Boletín

Oficial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2 del Código Civil).
De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 6

de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de la
Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, circulares y demás
disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial
de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín Oficial» de la provincia
de Toledo», en el supuesto de Administraciones Públicas o Administración de
Justicia, por el órgano competente de la Administración anunciante, o en otro
supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en
el artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

ANUNCIOS

Por cada línea o fracción de 9 centímetros: 0,78 euros.
Por cada línea o fracción de 18 centímetros: 1,56 euros.
El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con

carácter urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas
anteriormente.

ADMINISTRACIÓN

Plaza de la Merced, 4. Teléfono 925 25 93 00.–Diputación Provincial
Se publica todos los días (excepto los domingos y días festivos)
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1.–Entidad adjudicadora y objeto de la subasta.
a) Organismo: Consejería de Hacienda.
b) Descripción del objeto de la subasta: Venta de los bienes

que se citan en el Anexo I a esta resolución.
2.–Resultado de la adjudicación de la subasta, en su primera

convocatoria, según el expediente tramitado con número 15/2013,
anunciado en el DOCM número 207, de 24 de octubre de 2013:
Desierto en todos sus lotes.

3.–Declaración de alienabilidad y tramitación del nuevo
procedimiento en segunda convocatoria:

a) Resoluciones de la Secretaría General de la Consejería de
Hacienda de fechas 14 de noviembre de 2011 y 25 de abril
de 2012, en las que se declara la alienabilidad de los bienes
inmuebles.

b) Resolución de la Secretaría General de la Consejería de
Hacienda, de fecha 24 de marzo de 2014, por la que se declara la
alienabilidad, se aprueba la tasación, la desafectación y venta de
los bienes muebles instalados en el Lote número 11.

c) Resolución de la Secretaría General de la Consejería de
Hacienda, de fecha 25 de marzo de 2014, por la que se convoca
una segunda subasta con reducción en un 10 por 100 del tipo de
licitación, con las especialidades que para el Lote número 11 se
indican en el anexo.

d) Forma de adjudicación: Subasta pública al alza, mediante
presentación inicial de ofertas en sobre cerrado y adjudicación al
mejor postor.

4.–Precio tipo de la subasta: El establecido en el anexo I a
esta resolución para cada uno de los lotes relacionados.

5.–Garantía para participar en la subasta: El 20 por 100 del
precio tipo para la subasta, en los términos establecidos en el
anexo constituida por cualquiera de los medios previstos en el
pliego de condiciones.

6.–Obtención de documentación e información sobre la subasta:
a) Entidad: Unidad de Patrimonio de la Secretaría General de

la Consejería de Hacienda, en calle Real, número 14, C.P. 45071-

Toledo. Teléfonos: 925.26.65.15, 925.26.65.47, 925.26.65.90 o
925.26.66.69. Telefax: 925-26 65 41.

b) Para la visita y comprobación de los bienes: En función de
la provincia donde radiquen los bienes, en las direcciones y por
los medios establecidos en los anexos II a VI.

c) Destinos adicionales para la obtención del pliego de
condiciones: Solicitud por correo electrónico a la dirección:
patrimonio@jccm.es, y descarga en la dirección web: http://
www.castillalamancha.es.

7.–Requisitos específicos para participar en la subasta:
Los establecidos en las cláusulas V y VI del pliego de

condiciones que rige la presente subasta.
8.–Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día

14 de mayo de 2014.
b) Documentación a presentar: La señalada en las cláusulas

V y VI del pliego de condiciones.
c) Lugar de presentación:
Directamente o por correo en los términos establecidos en el

pliego de condiciones, en la siguiente dirección: Registro General
de la Consejería de Hacienda, calle Real, número 14, Edificio El
Nuncio, CP 45071-Toledo.

9.–Fecha límite de obtención de documentación e
información: Desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio de licitación hasta las 14:00 horas del día 13 de
mayo de 2014.

10.–Día, hora y lugar de celebración de la subasta:
a) Entidad: Edificio Sede de la Consejería de Hacienda, en

Toledo.
b) Domicilio: Calle Real, número 14. Edificio El Nuncio.
c) Localidad: Toledo.
d) Fecha: 28 de mayo de 2014.
e) Hora: 11:00 horas.
11.–Mesa ante la cual ha de tener lugar la subasta: La prevista

en el pliego de condiciones que ha de regir esta subasta.

CONSEJERÍA DE HACIENDA
SECRETARÍA GENERAL

Resolución de 25 de marzo de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda, por la que se anuncia el resultado de la
licitación recaída en el expediente patrimonial 15/2013, y se convoca una nueva subasta (la segunda) para la venta de los bienes

inmuebles que se citan, radicados en los municipios de Chinchilla de Monte Aragón (AB), Ciudad Real, Cuenca, Villalba de la Sierra
(CU), Villarrubio (CU), Guadalajara, Alcolea del Pinar (GU), Alcolea del Tajo (TO) y Toledo. Expediente Patrimonio: 2/2014

JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA
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ANEXO I
RELACIÓN DE BIENES OBJETO DE SUBASTA. EXPEDIENTE PATRIMONIO: 2/2014
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CONSEJERÍA DE FOMENTO
SERVICIOS PERIFÉRICOS

Notificación de 11 de marzo de 2014 sobre publicidad y notificación de los afectados por la instalación eléctrica de alta tensión
que se describe para la cual ha sido concedida declaración de utilidad pública. Referencia: E-45211119480

Con fecha 16 de julio de 2013 se concedió por estos Servicios Periféricos declaración de utilidad pública de la siguiente instalación:
Referencia: E-45211119480.
Titular: Unión Fenosa Distribución, S.A.
Situación: Polígono 7, parcela 64 en Chozas de Canales (Toledo).
Características: Cierre de circuitos en 15 kv.
Finalidad: Mejora de suministro.
A los efectos previstos en el artículo 148, punto 2 del Real Decreto 1955 de 2000 por el que se requiere la notificación de esta

resolución a los interesados en el expediente, se adjunta relación de afectados para los que no ha sido posible realizar tal notificación
en los términos previstos en el mismo (con datos catastrales de las parcelas afectadas).

Contra la declaración de utilidad pública que no pone fin a la vía administrativa cabe interponer recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Fomento en un plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la comunicación de la presente
notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4 de
1999, de 13 de enero.

Nota 1: Este inmueble se enajena con diverso mobiliario ya
incluido en el precio del lote. El mobiliario es el siguiente: Una
sala biblioteca, integrada por estantería librería de 231 cuerpos
verticales y dos horizontales, una mesa de reuniones, 14 sillas
(color piel naranja), dos lámparas y una estantería/revistero
exterior; un mostrador de entrada; un salón de actos, equipado
con una mesa presidencial con estrado, atril y friso, cuatro sillas
de metal con asiento y respaldo de rejilla, ocho bancos con un
total de 75 asientos, iluminación, equipo de imagen y sonido; 20
estores a media; y 3 estanterías dobles ubicadas en el despacho
del balcón a la Plaza de la Magdalena.

Nota 2: Condiciones urbanísticas de los inmuebles: Las que
se deriven del planeamiento urbanístico a verificar por los
interesados en el respectivo Ayuntamiento.
ANEXO II. ALBACETE:

Visita y comprobación de los bienes:
Servicio Periférico de la Consejería de Hacienda en Albacete,

calle Paseo de la Cuba, número 27 (antigua Fábrica de Harinas).
CP 02071 Albacete. Teléfono: 967. 55.81.29. Fax: 967.55.81.14.
ANEXO III. CIUDAD REAL:

Visita y comprobación de los bienes:

Servicio Periférico de la Consejería de Hacienda en Ciudad
Real, calle Paloma, número 17. C.P. 13071 Ciudad Real. Teléfono:
926.27.67.12. Fax: 926.27.93.70.
ANEXO IV. CUENCA:

Visita y comprobación de los bienes:
Servicio Periférico de la Consejería de Hacienda en Cuenca,

calle Hermanos Becerril, número 27. C.P. 16071 Cuenca.
Teléfono: 969.17.89.02. Fax: 969.17.89.21.
ANEXO V. GUADALAJARA:

Visita y comprobación de los bienes:
Servicio Periférico de la Consejería de Hacienda en

Guadalajara, travesía de Santo Domingo, número 2. C.P. 19071
Guadalajara. Teléfono: 949.88.86.40. Fax: 949.88.86.46.
ANEXO VI. TOLEDO:

Visita y comprobación de los bienes:
Secretaría General de la Consejería de Hacienda, Oficina

Técnica de Patrimonio, en calle Real, número 14. C.P 45071
Toledo. Teléfono: 925.26.64.80. Telefax: 925-26 65 41.

Toledo 25 de marzo de 2014.–El Secretario General de la
Consejería de Hacienda, Eliseo Gómez Velasco.
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